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ORDEN 713/38380/1986;. 19 di mayO, p(Jr 1<1 que
S. dupo". ,¡ cwrrplimiOllo di la SOIlmela di 1<1
Audililcia Nru:ionaJ, dil:UulJl con focluJ 22 di flbmo
d. 1986 In .1 r//CUnO corr!.nciOJCHUiminlstrailvo
Inllrpumo por don Antonio TtJr/!l GD/l1lgO.

Excmo. Sr.: En el recurso contenciCllOoldmiDiJtrativo~
en úDica instancia' ante la-cSección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre panes, de una, como demandante, don ADtoDio
Toret Gallego, quien postula 'por If mismo. y de otra, como
demandada, la AdmiDistraeión Pública, repréoentada Y defendida
por el Abogado del Estado, se ha dictado senteDc:ia con fecha 22 de
febrero de 1986, cuya parte -dispositiva es como si¡ue:

«Fallamos: Primero.-Que del¡emos desestünar y desestimamos
el presente recurso número 311.684, interpunto por la representa
ción de don ADtoDio Toret Gallego, ·con.1I1tra las resoluciones
descritas en el primer fundamento de derecho, que se confimwL

. Segundo.-No hacemos una expresa condiilá de costas.
Así, por esta nuestra sentencia. testimonio de la cuü -será

remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina de
origen, lo pronunciamos. mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad COn lo establecidó'en la Ley
,reguladora de la Jurisdicción Contencioso-AdmiDistrativa de 27 de
diciembre de 1956, Yen uso de las fac:u1tades que me cilnfiere el
artl~o 3.· de la Orden del Ministerio de Defensa 54/1982, de 16
de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios térmmos la
expresada sentenCUl.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años. .
Madrid, 19 de mayo de 1986.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallam:'

Excmo. Sr. Subsecretario de Def.nsa.

15062 ORDEN 713/38381/1986, de 19 de mayo. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nru:ionaJ, dktadJJ con fICha 22 de marzo de
1986 en el recurso contencioso-administrati'l1o inter~
puesto por don Man.uel Fernández GÓmez.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-adminisuativo ~do
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre. partes, de una, como demandante. don Manuel
Fernández Gómez, quien postula por si mismo, y de otra, como
demandada, la AdmlDistraeión Pública, rO{lresentada y detendida
por el Abogado del Estado, conll1a la AdmInistración General del
Estado, se ha dictado sentcncia con fecha 22 de marzo de 1986,
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestirilar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Manucl Fcmándcz
G6mez, contra las Resoluciones del Ministerio de Defensa de 24 de
febrero de 1984, y 17 de mayo de 1984, por ser las mismas
conformes a derecho, sin que hapmos expresa condena de costas.

Así, por esta nuestra. sentencia, te5umonio de la· cual lIefi
- remitido, junto con el expediente, a la oficina de ori¡en, para Sil

ejecución. lo pronunciamos. mandamos y finnllllos.»' .

En su virtud, de conformidad COn lo establecido en la Ley
resuladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, Yen uso de las facultades que me confiere el
artlculo 3.· de la Orden del MiDisterio de Defensa 54/1982; de 16
de marzo, disponJo que se cumpla. en sus propios términos la
expresada sentenCIa. '

Lo que digo a V. E.
. Dios Juarde a V. E. muchos años. '

Madnd a 19 de mayo de I986.-P. D., el Director general de
Personal, Federico MichaVila Pal\arés.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Departamento de Personal.

15063 ORDEN 713138384/1986, di 19 d. mayo, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audl.nda Nacional, dktadJJ con flCluJ 22 dt febrero
de 1986 en el recurso eontenciostradministrativo
Interpuesta por don Podro Fernándoz Toriblo.

Excmol. Sres.: En cl recurso contencioso-administrativo
seguido en úniClÍ instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional; entre partes, de una, como demandante, don Pc4ro

FÓnWldez. Ton.'bio, c¡uien postula JIClr si mismo, Y de~=
demandada, la MmiDiJlnci6n Públial, ~1Ida '
por el Abopdo del EslIdo. contra la Admmi"ACiÓllb: del
Estado, sobre complemento de función, se ha cIiclIdo senteDc:ia con
fecha 22 de febrero de 1986, cuya parte diIpooitiva ea como si¡ue:

«Fallamos: Desestimamos el reeuno cobtelll:iooo-admiDislra
tivo interpunto por don Pc4ro Fem4ndez Toribio, en ... propio
nombre· y derecho, contra las ResoIucionea del Ministerio de
Defensa de 23 de septiembre, y 14 de diciembre de 1983, dicladas
en el expediente admiDiSlrlltivo a que se refieJen' las actuaciones,
resoluciones que declaramos conformea a derecho y no hacemos
expresa imposición de costas. :

As! por esta nuestra sentencia,.~o de la cual será
remitido para su ejecución junto en el expediente, a la oficina de
ori¡en, lo pronuJlClamoa, mandamos y firmamos...

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
resutadora de la Juñsdicción Contencioso-AdmiDiJtrativa de 27 de
diciembre de 1956, Yen uso de las facultades que me confiere el
artlculo 3.· de la Orden del Ministeriode Defensa 54/1982; de 16
de marzo, dispo"", que se cumpla en sus propios términos la
expresada sentencIa._ -- ,

Lo que digo a VV. EE. .
Dios guarae a VV. EE. muchos años. . .
Madrid a 19 de mayo de 1986.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecrl:tario de Defi:nsa y General Director de
Mutilados.

ORDEN 713/38383/1986, d. 19 de mayo, pOr la qu.
se dispone el cumplimiento • la sentencia de la
Audiencia Territorial de ,Madrid dletadJJ con flCluJ 4
de noviembre de 1985 en -el recurso contencioso-
administrativo interpuesto por don F'lix Bargueño
Bargu.ño.

Excmo. Sr.: EI;l el recurso co...tencioso--administrativo 5eJui40'.
en única instancia ante la Sección de la Audiencia Territonal de
Madrid, entre panes, d. una, como demandante, don F~lix

Ba'1lueño Ilar¡ueño, quien postula por si mismo, y de Oll1a, como
demandada, la. Administración Pública, representada y defendida
por el AboPdo del Estado, contra acuerdos de la Dirección de
Personal deT Ministerio de Defensa de 22 de mayo y 13 de julio de
1984, se ha dictado sentencia con fecha 4 de noviembre de 1985,
cuya parte" dispositiva es como si¡ue:

«Fallamos: Debemos estimar y estimamos el recurso conten
cioso-admiDistrativo interpuesto por la representación de don Félix
Ilar¡ueño Bargueño, contra las resoluciones dictadas por la Direc
ción de Personal del Mini$terio de Defensa de fecha 22 de mayo de
1984 y 13 de julio de 1984, por medio de las c:uales se dene¡ó al
recurrente la rectificación del número en el escalafonamiento único
General de. la Escala Especial de Jefes y Oficiales Especialistas,
debemos declarar y declaramos dichas resoluciones contrarías a
derecho y, en su consecuencia, las anulamos declarando el derecho
del recurrente a ser escaIafonado conforme a lo dispuesto en la Ley
13/1974, de 30 de inarzo, Y disposiciones complementarias sin
tomar en consideración la disposición lI1aDsitoria sesunda del Real

, Decreto 2493/1983 (.otario Oficial» nwnero 214). Sin imposición
de costas. .

Esta resolución es firme y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin perjuicio de los extraordinarios de apelación
y revisión en los casos y plazos previstos en los artic:ulos 101 Y 102
de la Ley de la Jurisdicción. . .

Así por esta' nuestra sentencia lo pronunciamos. mandamos y
firmamos.»

En su vinud, de conformidad con lo establecido en la Ley•.
reauladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
artlculo 3.· de la Orden del MinisteriQ de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, disPOIllO que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Lo que cIifo a V. E. . , .
. Dios~ a· V. E. muchos años.

Madrid, 19 de ma)<O de J986,-P. D., el Director general de
Personal, Federico Michavila Pal\arés.

Ex.mo. Sr. TeDie'ate General Jefe del Mando Superior do PersonaJ,.,
del Ejército, .


